
Caluma, 16 de marzo de 2018 

Señor. 

EDWIN GAROFALO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO GAROTRANS S.A. 

Presente. 

De mi consideración: 

Yo, EDWIN ARTURO GAROFALO GAROFALO, Soltero, con cedula de ciudadanía N2 

1714531975 en calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS 

GAROTRANSS. A. por medio de la presente comunico a usted que he realizado la cesión 

de 1 acción de valor nominal cada una de $ 1.00 reflejado un total de $ 1.00 de los 

Estados Unidos de América el capital y la inversión de carácter nacional y ecuatoriano a 

favor del señor LLANOS VELASCO LUIS AMADO con cedula de ciudadanía N2 

0201246071 de estado civil divorciado, con la finalidad de que se registren en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía. 

La nacionalidad los comparecientes son ecuatorianos y el tipo de inversión es nacional. 

Declaro que la sección se la realizo de manera libre y voluntaria por lo tanto no hay nada 

que reclamar ni el presente ni en un futuro. 

Para constancia firman por duplicado de igual valor en la fecha antes indicada. 

Atentamente 

Ka A 
EDWIN-ÁRTURO GAROFALO GAROFALO LLANOS VELASCO LUIS AMADO 

CEDENTE CESIONARIO 

CC. 1714531975 CC. 0201246071
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Caluma, 16 de marzo de 2018 

Señor 

EDWIN GAROFALO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO GAROTRANS S.A. 

Presente.- 

De mi consideración 

Yo, TAPIA VILLEGAS RAMIRO NICOLÁS, casado, con cedula de ciudadanía N2 

1713817201 en calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS 

GAROTRANSS. A. por medio de la presente comunico a usted que he realizado la cesión 

de 1 acción de valor nominal cada una de $ 1.00 reflejado un total de $ 1.00 de los 

Estados Unidos de América el capital y la inversión de carácter nacional y ecuatoriano a 

favor del señor TAPIA LARA ANDERSON SLEITER con cedula de ciudadanía N2 

0202262416 de estado civil soltero, con la finalidad de que se registren en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía. 

La nacionalidad los comparecientes son ecuatorianos y el tipo de inversión es nacional. 

Declaro que la sección se la realizo de manera libre y voluntaria por lo tanto no hay nada 

que reclamar ni el presente ni en un futuro. 

Para constancia firman por duplicado de igual valor en la fecha antes indicada. 

    
    

Atentamente y 

4 PULPA 
TAPIA VILLÉGAS RAMIRO NICOLÁS TAPIA LARA/ANDERSON SLEITER 

CEDENTE CESIONARIO 

CC. 1713817201 CC. 0202262416 
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